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Santiago, 06 de agosto de 2012
DECLARACIÓN PÚBLICA
El Directorio de Enersis, en sesión extraordinaria realizada en el día de hoy, ha estudiado el oficio de la Superintendencia de Valores y Seguros (SVS) de fecha 3 de agosto, que nos instruye a complementar el proceso de aumento de capital, propuesto por el accionista controlador, con el Título XVI de la Ley N°18.046.
Este Directorio tiene la certeza de haber actuado con estricto apego a la ética y a la ley. Antes de responder el oficio de la SVS, en el plazo que ésta ha fijado, emplearemos el plazo que nos ha otorgado el regulador para proseguir el análisis, velando escrupulosamente por los intereses de todos los accionistas.
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